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VISTO: 

El expediente DE-0448-01005881-6 (VS) y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la solicitud en trámite refiere a la ampliación de obra en marcha de un 

edificio ubicado en Suipacha Nº 2.864, propiedad del Fideicomiso Xima 1, 

ampliación que supera la superficie reglamentaria establecida en la Ordenanza Nº 

11.748 – Reglamento de Ordenamiento Urbano -, para el distrito C2 (fs. 22). 

Que, según surge del informe de la Secretaría de Planeamiento Urbano 

obrante a foja 22, tal repartición considera factible el otorgamiento de lo solicitado 

por vía de excepción, previa intervención de este Honorable Concejo Municipal. 

Que, en caso que el solicitante manifieste conformidad, en función de lo 

sugerido por la Secretaría de Desarrollo Social, deberá comprometerse a la 

ejecución de la obra de remodelación y puesta en valor del Solar Varadero Sarsotti, 

ello como compensación, en los términos que fije el artículo 103º de la Ordenanza 

Nº 11.748, a fin que se extienda la excepción. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 
R E S O L U C I O N 

Art. 1º: Apruébase el proyecto de Convenio Urbanístico que como Anexo forma 

parte de la presente y autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

proceder a su suscripción con el Sr. César D. Pistoni – D.N.I. Nº 

26.276.622, en su carácter de Administrador del Fideicomiso XIMA 1. 

Art. 2º: Otórgase por vía de excepción la aprobación del proyecto de ampliación de 

obra en marcha de un edificio ubicado en Suipacha Nº 2.863, propiedad del 
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Expte. DE-0448-01005881-6 (VS).- 

Fideicomiso XIMA 1 – Nomenclatura Catastral: Sección 3ª – Manzana 

3028– Parcela 840 – Nomenclatura Impositiva: Padrón Municipal 11150 – 

Partida Inmobiliaria 105649/0000-5. 

Art. 3º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la 

contraprestación a cargo del Fideicomiso XIMA 1, individualizada en la 

cláusula segunda del proyecto de Convenio Urbanístico que se aprueba por 

el artículo 1º de la presente. 

Art. 4º: Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal que, al momento de 

otorgar el permiso de edificación correspondiente, se acuerden los plazos 

de ejecución de las obras, conforme lo establecido en la cláusula tercera 

del proyecto de Convenio Urbanístico que se aprueba por el artículo 1º de 

la presente. 

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

SALA DE SESIONES, 27 de marzo de 2014.- 

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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